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"Por Medio De La Cual Se Otorga Un Permiso De Ocupación De Cauce"

EL SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN CON FUNCIONES DELEGATARIAS DE DIRECTOR
GENERALDE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA El' DESARROLLO

SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN
ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR El Decreto ley 2811 de 1974, LA LEY 9,9DE 1993, DECRETO

1076 DE 2015, Y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo estpulado efl,el artículo 42 del Código de Recursos Naturales, Decreto ley 2811 de 1974,
pertenecen a la nación losre,cursos naturales renovables y demás elementos ambientales regulados por el código,
sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por los particulares.

Que particularmente sobre las agua$ Ysus cauces, los artículos 80 y 83 del mismo estatuto, establece que son de
dominio público, inalienable e impr~$críptible, sin perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la
ley.

Que de conformidad:CQn .10 consagrado en los artículos 102 del Decreto Ley 2811 de: 1.9.74,Y 2,2.3.2.1 ?1 del
Decreto 1076 de 2015, para la intervención del cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitarse ante
la autoridad ambiental competente

Que a la CorporáCi5nA&fÓhbMk Regional para el Desarrollo Sostenible del chocó'eOWCHoco le fue asignado
el manejo, admíAistraao~ y·r9riiento"de los recursos renovables dentro del territorl&ci$~)jOÍ'isdicción .

.i, ~'~>;:·,:,;t· i 'rj~;,)r-J

Que el numeral 9 dél ~rfí~Óf6;11 de la ley 99 de 1993, establece como función de ;I~s~CbrporaCióniAutónoma
Regional y de Desarrollo Sostenible: "Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la leypara el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas
para la caza y pesca deportiva".

¡ ,';

Que el Decreto 107&peI2015, en su artículo No. 2.2.3.2.12.1. "Ocupación construcción obras ocupen el cauce
de una corriente o dePósito de agua autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autoridad
Ambiental competefl!e~ igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o
transitoria de pJayas;O; ?'

: .l¡ ;'" :"

Que en atención a ro dispuesto en el artículo 2.2.3.2.19.10 del Decreto 1076 de 2015 y el artículo 124 del Decreto
2811 de 1974, cu~ndQ: 9CYfpesen situaciones extraordinarias, los propietarios, fpp'~~pres, tenedores o
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administradores de predios o las Asociaciones de Usuarios, podrán construir obras dé defensa sin permiso de la
autoridad ambiental, dando aviso de tal hecho dentro de los seis días siguientes a la iniciación de dichas obras.

Que en armonía con lo dispuesto en los artículos 2.2.3.2.19.1 y siguientes del Decréto 1076 de 2015, resulta
obligatorio presentar para su aprobación los planos de las obras necesarias para Iá-ocupación de un cauce que
garantice la utilización, defensa y conservación del recurso hídrico; por lo tanto, unavetrealizada la visita se podrá
solicitar la información que técnicamente sea necesaria, con el fin de decidir sobrala yiabilidad o no del premiso.

PI .I~i '.;' , ',.

Que acorde con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, es deber de la auto~idad ambiental competente,
dictar un auto de iniciación del trámite al recibir una petición para iniciar una actuación'ádministrativa ambiental,
así como notificarlo y publicarlo.

Que además, los Decretos réglamentarios del Código de Recursos Naturales, Cómo el Decreto 1541 de 1978, que
regula el permiso de ocupación de cauce, compilado por el Decreto 1076 de 2015, por medio el cual se expidió el
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, dispo~: k

"Artículo 2.2.3.2.3.1.: Se entiende por cauce natural la faja de terreno que oeúpañ las~iiguas de una corriente al
alcanzar sus niveles máximos por efecto de las crecientes ordinarias; y por el lecho 'de los depósitos naturales de
aguas, el suelocue octJpa hasta donde llegan los niveles ordinarios por efectosae"~luvias edeshlelo."

"~o

Que, una vez analizada la normatividad anterior, se tiene que en nuestra legislación la.ocupación de cauce es un
permiso que ostenta una connotación de excepcional, es decir, solo es viable S4~lJtorizaci9nen r~óndeciertas
condiciones especiales analizadas para cada caso concreto, ello, por ser I~ cauce~ bien~ de uso público
inalienables e imprescriptibles. Es decir, el otorgamiento del permiso de ningunama~a:impt~una tr~sferencia
de dicho derecho del Estado al particular, solo permite que se acceda a la útmzaciói'l·de un bien púpliCQcuya
función es servir a la comunidad, sin que con ese permiso se pierda esta última connotación.

;//!':"'-"!'

Que mediante formulario único nacional el señor RONALD NAVARRO ALTAMIRANDA,.idér1tificadQ con NIP
891.680.281-2, identificado con cédula de ciudadanía número 82.330.814 de 'Acandí, presentó ante
CODECHOCÓ, permiso de Ocupación de Cauce para el mejoramiento de la infraestructura portuaria del muelle
principal del Municipiode Acandí. "

Que el Decreto 1076 de 2015 dispone: "Articulo 2.2.3.2.12.1. Ocupación: La construcción de obras que ocupen el
cauce de una corriente, o .depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en .las condiciones que
establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación
permanente o transitoria de playas". ...

Que con base en las Resoluciones 1280 de 2010, por medio de la cual el Ministerio de Ambiente Vivienda y
Desarrollo Territorlal-hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, estábleció'!!a escala tarifaria para el
cobro de los servicios de Evaluación y seguimiento de las licencias amoíentales¿ permisos, concesiones,
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115
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SMMV, se liquidó éYválor a pagar por concepto de Evaluación de dicho acto admlnistrqtivo en el boletín oficial de
la corporación el cual fue de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA V OCHO MIL OCHENTA V SEIS
PESOS ( $1.458.086) \talor este que según factura visible a folio número 6 del expediente, fue cancelada por el
solicitante. ',,,,. '

Que esta Corporaoión, mediante auto No ,02,0,0del ,OSde septiembre de 2,022, admitió la solicitud en mención por
considerar que reunía tos:requisitos establecidos en el decreto 1,076 del 2,015 y la Ley 99 de 1993 .

. '\. E~ "(1,''-':' . _
Que mediante concepto técnica N° SCCA-14'o-47.11-2'o22N°'o8'o de fecha de ,01 de diciembre de 2,022, emitido
por el ingeniero JHOA,~ DAVID ESCOBAR CÓRDOBA adscrito a la Oficina de Calidad y Control Ambiental de
CODECHOCO, se consideróíactole otorgar al señor RONALD NAVARRO ALTAMIRANDA, identificado con NIT
891.68,0.281-2, iden~ficaQoGon cédula de ciudadanía número 82.33,0.814 de Acandí.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar·permiso de ocupación de cauce al señor RONALD NAVARRO ALTAMIRANDA,
identificado con NIT 89J_,680.281-2, identificado con cédula de ciudadanía número 82.33,0.814 de Acandí, para el

,\ .,

mejoramiento de la infraestructura portuaria del muelle principal del Municipio de ,[!.candí; en las siguientes
coordenadas geográficas: '

-_-''',_;: ,":', ., :';":,1'.1

I 71° 16'42,2.83"
COORDENADAS

PARÁGRAFO PRIMEijº:}~IGENCIA. La vigencia de este permiso es por el término de Dos (,02) años, contado a
partir de su notifi9aG¡9n;¡~;.'.', .

ARTíCULO SEGUNOO':: ~AQUCIDAD. Serán causales de caducidad del permiso de Ocupación dE!Cauce las
siquientes: t. • '".:.r ¡', ..

1. La cesión d~1perlTliso hecha a terceros sin la autorización de CODECHOCO.
2. El desvió Dei la Otupación para el uso diferente al señalado en la resolución.
3. El incumpilmif:mto del beneficiario a las condiciones impuestas o pactadas.
4. El incumplimiento grave o reiterados de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor

debídamente'conprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes
al acatamien~ de la misma.
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PARÁGRAFO PRIMERO:. Previamente a la declaratoria administrativa de caducidad, .se dará al interesado la
oportunidad de ser o'íctoen~dascargo para lo cual dispondrá de diez (1,O)días hábile.~.pªra rectificar o subsanar la

- ' ',~' I 1, __ ~'" ~ " I;.! . ,_ ,__ . >

falta o faltas de queje Imputa o-para formular su defensa. '
> ~~ ;~,
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ARTíCULO TERCERO: El beneficiario del permiso deberá pagar por el servicio de seguimiento, el cual se liquidará
previamente por parte de la corporación,

ARTíCULO CUARTO: El incumplimiento de los requisitos, condiciones y obligaciones impuestas al señor
RONALD NAVARRO AL TAMIRANDA, identificado con NIT 891.680.281-2, en el presente acto administrativo, le
acarreará la suspensión o la revocatorio del permiso de Ocupación de Cauce. '

ARTICULO QUINTO: La presente resolución deberá ser publicada en el boletín ofi~ial de CODECHOCO, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la ley 99 de 1993. '

ARTICULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución al peticionario, aIPr~radorJudicial, Ambiental y
Agrario de la Zona de Quibdó para lo de sus competencias, para los fines ind¡cados en el inciso final del artículo
39 de la ley 99 de 1993: . \

ARTICULO SEPTIMO: Contra la pr~~er¿rteresolución procede el recurso de reposición, el cual se puede interponer
dentro de los (10) días siguientes a su notificación.

NOTlFíoUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Quibdó, a IQs j11 fi_
J1:;EtrrERIA ASPRILLA

El Subdirector De Planeación Con
Funciones Delegatarias De Director General·
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